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4.3.4. deliberación del tribunal de enjuiciamiento

El Tribunal de enjuiciamiento tiene un término de cinco días, posteriores a la audien-
cia de individualización de la pena, en los que redactará la sentencia.

4.3.5. individualización de la sentencia

El Tribunal de enjuiciamiento se pronuncia sobre la sanción a imponer y la manera 
en que deberá repararse el daño causado por el delito.

III. 
EjErCICIos PráCtICos

Indicaciones: Para poner en práctica los conocimientos adquiridos en esta sesión, 
responde las siguientes preguntas fundamentando adecuadamente tus respuestas.

1. Tú solicitaste una audiencia para la revisión de las medidas cautelares 
sobre tu defendido y el juez la ha aceptado indicándote que, ya que te 
encuentras en el tribunal, procedan al momento a realizar tal audiencia 
sin estar la contraparte.¿Consideras que el juez está violentando algún 
principio del proceso penal acusatorio al actuar de esa manera? 

Sí, el principio de contradicción, pues para revisar las medidas caute-
lares debería estar presente la contraparte del proceso.  

2. El imputado ha sido detenido y, si ya estando a cargo del juez de con-
trol, el mp desea seguir un proceso en su contra ¿qué debe hacer? 

Primero, formular la imputación del delito por el cual se pretende 
procesarlo y después solicitarle al juez que lo vincule al proceso. 

3. Si el coadyuvante está exponiendo en una audiencia del proceso penal; 
específicamente, en la primera en que tiene intervención. ¿En cuál au-
diencia se encuentra?  

Audiencia intermedia o de preparación. 

4. El juez acaba de dictar sentencia con base en un proceso abreviado. ¿De 
qué tipo de juez se trata y en qué momento procesal procede dictar la 
sentencia?

Es el juez de control y procede dictar su sentencia en cualquier mo-
mento posterior a la vinculación al proceso hasta antes de la emisión 
el auto de apertura de juicio oral (art. 202 cnpp).

5. Acabas de interrogar al testigo clave del caso, acto seguido iniciaste una 
argumentación a favor de tu cliente para que éste sea absuelto. ¿En qué 
audiencia estás y qué estás haciendo?  
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Me encuentro en la audiencia de juicio oral y estoy presentando los 
alegatos finales de la defensa.  

6. Con la declaración del médico pretendes probar el monto que has teni-
do que desembolsar por las lesiones causadas. ¿En qué audiencia pue-
des usar esa prueba? 

En la audiencia de individualización de la pena. 

IV. 
lECturas DE PrEParaCIóN 
y aCtIVIDaD DE ENlaCE

Lecturas Actividad del profesor

Lecturas de preparación y actividad de enlace para la Sesión 8

Natarén, C., y Ramírez, B. (2009). 
Práctica forense y las etapas previas 
al juicio oral. En C. Natarén, y B. 
Ramírez. Litigación oral y práctica 
forense penal (págs. 85-111). México: 
Oxford University Press

Sugiere actividad de preparación a los 
alumnos

Realizar búsqueda y análisis de 
información 

Actividad de los alumnos

V.
rEfErENCIas 
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